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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  , 

DE  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 15 de diciembre de 1039 disponiendo 
que para los fines de expropiación en las zonas 
dañadas por la guerra y afectadas por planes 
previamente a p r o b a d o s  de urbanización» los I 
Ayuntamientos podrán solicitar ilos créditos ne- J 
cesarlos del Instituto de Crédito para la Recons- ¡ 
trucción Nacional a través de la Dirección Ge- ¡ 
neral de Regiones Devastadas.

La reconstrucción de los inmuebles dañados por 
la guerra está previsoramente sometida, por Decre
to de veinticinco de marzo de mil novecientos, tre in
ta y ocho, a los planes de urbanización y ensanche 
de los respectivos Municipios, no permitiéndose re- 

, construir aquellos inmuebles que están situados en 
zonas afectadas por dichos planes.

Se creó por De-creto de diez y seis de marzo de 
mil novecientos tre in ta  y nueve el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, con el fin, 
entre otros, de facilitar a los Ayuntamientos crédi
tos a bajo interés y largo plazo de amortización, 
para que puedan emprender, con arreglo a los pla
nes previstos, las obras de urbanización de las zonas 
afectadas por la destrucción; pero previamente los 
Ayuntamientos tienen que proceder a la expropia
ción tanto  de solares y ruinas, como de aquellos 
Inmuebles poco o nada afectados, que en corto n ú 
mero suelen quedar en dichas zonas.

Esta expropiación carece de importancia en la 
mayoría de los pueblos donde el valor terreno es 
d-e poca cuantía,- y en los que una compensación 
de solares es fácil de llevar a cabo; pero en las ca
pitales y poblaciones importantes la cuantía a que 
se eleva la expropiación es de tal monta, que se 
sale de las posibilidades económicas de las Cajas 
municipales, hoy muy quebrantadas por el estado de 
ruina en que las han dejado la mala administra
ción de los Ayuntamientos rojos; bien entendido, 
que este valor de expropiación queda casi compen
sado en pocos años, con la venta de los solares pro
cedentes de la nueva urbanización que necesaria
mente adquieren una «plus valía».

Por ello, es necesario acudir en ayuda de las 
haciendas municipales que tienen que afrontar, sin 
medios suficientes, dichas expropiaciones, buscando

la fórmula que facilite la compensación de los so
lares con el mínimo movimiento de caudales y ha
ciendo que la deuda que el Ayuntamiento ha de 
contraer para  dar cima a los planes de urbaniza
ción, sea la menor posible.

Por otra parte, al propietario de un Inmueble 
dañado por la ,guerra no se le puede privar dél de
recho a reconstruir sin fijarle un plazo prudencial 
para la expropiación o compensarle las rentas* del 
Inmueble, o, por lo menos, del valor del solar (siem
pre de importancia), pues, de no hacerlo asi, se le 
crearía una situación de injusticia en relación con 
el inmueble vecino no dañado que m ientras no se 
le expropie sigue percibiendo sus rentas.

No hay tampoco que perder de vista la conve
niencia de que las cantidades que se abonen por 
expropiación sean invertidas en adquisición de nue
vos solares, tipntie los propietarios puedan recons
tru ir  sus inmuebles sin perder los derechos adquiri
dos dados por el Estado.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primevo.—Para los fines de expropia
ción en las zonas dañadas por la guerra y afectadas 
por planes, previamente aprobados, de urbanización, 
los Ayuntamientos podrán solicitar los créditos ne
cesarios del Instituto de Crédito para la’Reconstruc
ción Nacional, a través de la ^Dirección General de 
Regiones Devastadas, que lo someterá, con su in 
forme. a la aprobación del Ministro de la Goberna
ción, sin perjuicio de lá autorización del Ministerio 
de Hacienda, a que están sujetos los empréstitos 
de Corporaciones Locales.

Artículo segundo.—El Instituto facilitará los cré
ditos, precisamente en cédulas nominativas, en las 
que se consignarán, el nombre del propietario ex
propiado, valor en pesetas de la expropiación. Ayun
tamiento a que corresponde y fecha de la expro
piación. Las cédulas nominativas serán distintas, 
según sean representativas a pago de solares o de 
edificios.

Artículo tercero.—Las cédulas devengarán un in
terés del cuatro por ciento anual, cuyo abono, por 
trimestres vencidos, efectuará el Instituto de Cré
dito por cuenta del respectivo Ayuntamiento..

Articulo cuarto.- Cuando sobre los Inmuebles o
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solares afectados por la expropiación existieran car
gas hipotecarias u otros derechos reales, el valor ! 
de la expropiación se repartirá proporcionalmente 
de acuerdo con la Ley de nueve de septiembre 
último.

Artículo quinto.—Los solares resultantes de la 
nueva urbanización serán vendidos por el Ayunta
miento respectivo, con intervención del Instituto 
de Crédito, en pública subasta, anunciada con trein
ta días de antelación en el «Boletín Oficial» de la : 
provincia, en dos periódicos de la misma y en el ¡ 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, tomándose 
como tipo inicial de la subasta el valor que por ¡ 
unidad superficial se hubiera asignado en la expro- i  

plación de la zona correspondiente. Se concederá j 
derecho de tanteo en la subasta a los tenedores de | 
cédulas de expropiación de solares, y entre éstos 
se «dará preferencia por este orden: al anterior pro- ¡ 
pietario de la mayor parte del solar en venta, al co- i 
lindante que se le haya expropiado mayor cantidad 
de terreno y al que posea un valof de cédulas de ; 
expropiación de solares más aproximado al valor ! 
del remate. i

El adjudicatario entregará al Instituto de Crédi- | 
, tó el importe del remate en cédulas y la diferencia I 

e n  metálico En caso de exceso del nomjnal de la i 
cédula sobre el importe del remate, el Instituto ex
pedirá nueva cédula, por valor de dicho exceso.

Artículo cexto. — Los adjudicatarios de solares, 
propietarios de cédulas, en lás nuevas urbanizacio- 
r es gozarán del derecho a obtener el auxilio eco
nómico qué por ed Estado se les hubiera concedido 
en el caso de reconstruir los inmuebles dañados 
per la guerra en su antiguo emplazamiento.

Fara ello, el Instituto de Crédito, por cuenta del 
Ayuntamiento, liquidará al propietario el valor de 
les cédulas que por expropiación de inmuebles le 
correspondiera, y la diferencia para la total recons
trucción, le será facilitada por aquél, como présta
mo, en las condiciones normales a que opera el suso
dicho Instituto.

Artículo séptimo.—Transcurrido el plazo de cinco 
años, a contar de la fecha de a,probación del co
rrespondiente expedienté de expropiaciones, el Ins
tituto procederá, con el Ayuntamiento respectivo, 
a liquidar la operación de crédito, retirando de la 
circulación, mediante su abono en pesetas, las cé
dulas que no hubieran sido recogidas con ante
rioridad.

La recogida de cédulas podrá anticiparse por el 
Instituto si hubiera rem anente para ello. Si el saldo 
de la liquidación fuera favorable al Ayuntamiento,
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le será entregado por el Instituto, y si fuera adver
so, el Instituto se resarcirá del mismo en un periodo 
de diez años, al tres por ciento de interés máximo, 
debiendo los Ayuntamientos consignar en sus Pre
supuestos durante ese período, la cantidad corres
pondiente para el pago de la anualidad que resulte.

Los Ayuntamientos afectarán al cumplimiento 
de esta obligación la venta de los solares que aún 
quedasen sin vender en las nuevas urbanizaciones, 
más el valor de «plus valía» de toda la zona afecta
da per las m ism as'y los impuestos cedidos por el 
Estaco.

Artículo octavo.—Los propietarios poseedores de 
cédulas podrán adquirir s o l a r e s  municipales em 
cualquier otro lugar del término, mediante el pago 
de su valor en cédulas correspondientes a expropia
ción de solares.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las normas complementarias 
para la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
trein ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 12 de enero de 1940 reorganizando la
Comisión general de Codificación.

Intensificada la vida civil con el término victo
rioso de nuestra guerra de liberación, ha llegado el 
momento de preparar, con la mayor rapidez, com
patible con las máximas garantías de acierto, la 
revisión de nuestras actuales normas jurídicas, harto 
retrasadas muchas de ellas e incompatibles en gran 
parte con el espíritu de nuestro Movimiento.

Labor inaplazable y trascendental que, abarcan
do casi todas las esferas del derecho, impone la rey  
forma básica del órgano y de la función judicial, 
de los criterios y de los modos jurídicos, si se quiere 
que la justicia, expurgada de prejuicios y máculas 
que comprometieron su dignidad, corresponda a la 
trascendencia de su misión y a los anhelos depura
dores de la hora presente.

Urge, pues, reformar Leyes y Códigos, tanto en el 
orden sustantivo corno en el procesal, resolviendo -el 
anacronismo que resalta entre nuestro derecho po-
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, «itivo, inadecuado en la esfera de lo civil, retrasado 
en la m ercantil, huérfano en la penal de eficaces 
garantías para la defensa del Estado, fruto en el 
adm inistrativo de ideologías constitucionales incom 
patibles con los postulados del momento, e instru 
mento en el procesal de la mala fe o de habilidades 
intolerables que, desviando el procedimiento, re tra 
san, cuando no impiden, los dictados de la Justicia.

' Organo apropiado para el estudio de tales re 
formas, la Comisión de Codificación, restablecida 
por Decreto de veinticinco de marzo de mil nove
cientos tre in ta  y ocho, con las reducciones que las 
circunstancias de aquel instante hacían necesarias, 

r requiere una mayor, am plitud que la perm ita afron
tar con eficacia la urgente labor que las necesidades 
del nuevo régimen demandan. Y a tal propósito se 
dicta la presente disposición, en la que, adicionán
dose para su mejor funcionamiento algunas m oda
lidades de carácter reglam entario, aconsejadas por 
la experiencia, se. aum enta el número de Vocales 
que han  de n u trir  las diversas Secciones de dicha 
Comisión que en el Decreto se establecen.

Y en su consecuencia,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Comisión general de Co

dificación, restablecida por Decreto de veinticinco 
de marzo de mil novecientos tre in ta  y ocho, y de
pendiente del Ministerio de Justicia, tendrá las a tr i
buciones siguientes:

Prim era.—Proceder a la revisión de los Códigos 
y Leyes generales en m ateria de Derecho civil, m er
cantil, penal y organización y procedimientos jud i
ciales, proponiendo al Gobierno el resultado de sus 
estudios.

Segunda.—Elaborar los proyectos de Ley que el 
Gobierno le encomiende.

Tercera.—Inform ar al Gobierno, en todos lo s .ca
sos que éste le consulte, sobre m ateria propia de 
su competencia.

Cuarta.—P resentar al mismo aquellos proyectos 
que en orden a la reform a de la Legislación o for
mación de nuevas Leyes estime convenientes al in 
terés nacional.

Quinta.—Preparar la Codificación en las m ate
rias de Derecho social y de Derecho adm inistrativo 
que el Gobierno acuerde.

Sexta.—Hacer la corrección de estilo de las dis
posiciones y leyes que le sea encomendada por el 
Gobierno.

Artículo segundo.—La Comisión general de  Codi
ficación se compondrá de un Presidente, tres Pre-
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sidentes de Sección, dieciocho Vocales y un Secre
tario general, que tam bién tendrá  la consideración 
de Vocal, escogidos entre los que se hayan distingui
do en la M agistratura, en la Cátedra, en el Foro o 
en el ejercicio de las profesiones jurídicas y desig
nados por el Gobierno a propuesta del Ministro de 
Justicia.

Entre los Vocales de la Comisión figurarán dos 
por lo menos, que pertenezcan al Consejo Na
cional de Falange Española Tradíeionalisba y de 
las J. O. N.  S.

Artículo tercero.—Dicha Comisión actuará  cons
t i tu id a  en Pleno o en Secciones. Estas serán tres: 
á la prim era pertenecerá el estudio de los asuntos 
referentes al Derecho civil y m ercantil; a la segun
da, el de las m aterias relativas al Derecho penal, 
social y adm inistrativo, y a la tercera, cuanto con
cierne a la prganización y procedimientos judiciales.

Además, se constituirá una Comisión perm a
nente.

Caso de que el Gobierno acuerde el informe de 
la Comisión sobre algún proyecto en m ateria de De
recho político, o le encargue en su preparación y re 
dacción, se constituirá una Sección especial con la 
composición que el Ministro de Justicia estime opor
tuna.

Artículo cuarto.—Integrarán  la Comisión en ple
no el Presidente, los tres Presidentes de Sección. to_ 
dos los Vocales y el Secretario general.

A ella corresponde revisar los trabajos d é la s  Sec
ciones, que tendrán  el carácter de ponencias, y ap ro 
bar definitivam ente los proyectos e informes que 
hayan de elevarse al Gobierno.

Artículo quinto.—La Comisión permanente* se 
constituirá con el Presidente de la Comisión general, 
los tres Presidentes de las Secciones y el Secretario 
general. El Ministro de Justicia podrá incorporar a 
esta Comisión perm anente, cuando lo estime opor
tuno, un Vocal por cada Sección. .

Artículo sexto.—A la Comisión perm anente in 
cumbe:

Primero.—Em itir los informes que el Gobierno 
reclame con carácter de urgencia referente a las 
m aterias propias de la competencia de la Comi
sión general.

Segundo.—Actuar como alto Cuerpo consultivo 
• del Ministerio de Justicia, inform ando en cuantos 
asuntos acuerde así el Ministro.

Tercero.—Proponer al Ministro de Justicia la 
composición de las Secciones, y acordar, en su caso, 
la división de alguna de éstas en Subsecciones.

Artículo séptimo.—El Ministro de Justicia, a p ro .
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puesta de la Comisión permanente,- designará los 
Vpcales que hayan de formar parte de cada Sec
ción, así como también, variar la composición de 
cada una de ellas cuando las circunstancias lo acon
sejen.

Artículo octavo.—A cada Sección Incumbe, dentro 
de la m ateria de su respectiva competencia, pre
parar y redactar los correspondientes proyectos e 
Informes, que habrán de «per 'sometidos al Pleno.

Cuando las conveniencias lo requieran, la Co
misión permanente podrá acordar la constitución 
de SuJbsecciones, que, a su vez, designarán, de su 
seno el Ponente o Ponentes que para cada asunto 
estime oportuno.

Las Secciones serán presididas por su respectivo 
Presidente. Caso de imposibilidad o ausencia, la pre
sidirá el Vocal que al efecto designe el Ministro 
de Justicia. Si la imposibilidad fuera meramente 
accidental, la presidencia será ejercida por el Vocal 
que la misma Sección designe.

Artículo noveno.—El Presidente de la Comisión 
general será Presidente del Pleno y de la Comisión 
permanente, y tendrá a su cargo la dirección y 
gobierno de la Comisión y la relación entre éste 
y el Ministro de Justicia.

Recogerá del Ministerio de Justicia las bases e 
instrucciones que éste estime convenientes en orden 
a la eficacia del servicio demandado por el Go
bierno.

Podrá asistir a las reuniones de cualquiera de 
las Secciones, y cuando asista a alguna de ellas 
la presidirá.

Artículo décimo.—La Comisión general de Codi
ficación, por mediación de su Presidente, podrá re 
clamar de los Tribunales y dependencias del Mi
nisterio de Justicia cuantos datos y documentos se 
estimen necesarios para el buen desempeño de su 
cometido.

Artículo undécimo.—En caso de ausencia o en
fermedad, «el P r es Mente de la Comisión general será 
sustituido por el Presidente de la Sección primera.

Los Presidentes de Sección, en igual caso, serán 
sustituidos en la Comisión permanente por el Vocal 
que ésta designe entre los de la.Sección respectiva.

Artículo duodécimo.—Cuando se trate de alguna 
materia referente al Derecho forál, podrá el Mi
nistro de Justicia designar un Vocal correspondiente 
a la- región o regiones interesadas, cuya interven
ción estará limitada al asunto objeto del informe.

Artículo décimoteroero.—Én el caso de que se t ra 
te de ordenaciones que no requieren una competen
cia exclusivamente jurídica, la Comisión permanen

te podrá proponer al Ministro de Justicia la desig
nación de una o varias personas que por sus cono
cimientos y especialización puedan asesorarla en el 
asunto.

Artículo décimocuarto.—A todas las reuniones de 
la Comisión general en pleno, de la Comisión per
manente y de las Secciones asistirá el Secretario ge
neral o un funcionario de la Secretaría en quien 
delegue, previa conformidad del Presidente de la Co
misión.

De lo tratado en toda reunión, el Secretario ge
neral, o quien haga sus veces, extenderá la corres
pondiente acta.

Las actas, debidamente ordenadas, se conserva
rán en la Secretaría general.

Artículo décimoquinto.—El Secretario general se. 
rá el Jefe de la Secretaría y de todo el personal 
que la componga, y despachará con> el Presidente 
los asuntos de trámite.

Tendrá a su cargo la inversión de la cantidad 
propuesta para -material de la Comisión, ejecutan
do los acuerdos que acerca de esta materia incum
be adoptar a la Comisión permanente.

En ejecución de los acuerdos que adopte el Pre
sidente, hará las convocatorias para las reuniones 
de la Comisión general en Pleno, y de la Comisión 
permanente.

Efectuará iguales convocatorias para las reunio
nes de las Secciones, ejecutando al efecto los acuer
dos del Presidente de la Sección respectiva.

Artículo décimosexto.—Los gastos que se origi
nen por el funcionamiento de esta Comisión serán 
satisfechos con las respectivas consignaciones pre
supuestarias.

Artículo déeimoséptimo.—El Ministro de Justicia 
queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
complementarias estime convenientes al mejor fun
cionamiento de la Comisión general de Codificación.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA ' >

DECRETOS de 12 de enero de 1940 nombrando Vo
cales de la Comisión general de Codificación a 
los señores que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de esta fecha, a propuesta del Ministro de Justiqia. 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal de la Comisión general de Codifl-
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cación a don Juan  García Romero de Tejada y G ar
cía, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de esta fecha, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal de la Comisión general de Codifi
cación a don Inocencio Jiménez Vicente, C atedráti
co de Derecho Penal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de esta fecha, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal de la Comisión general de Codifi 
cación a don Rodrigo Molina Pérez, Notario de 
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad cop lo establecido en el Decreto 
de esta fecha, a propuesta del Ministro dé Justicia, 
previa deliberación del. Consejo de Ministros, 

Nombro Vocal de la Comisión general de Codifi
cación a don Eduardo Callejo de la Cuesta, Abogado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

' ESTEBAN BILBAO EGUIA
\

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de esta fecha, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Vocal de la Comisión general de Codifi 
cación a don Rafael M arín Lázaro, Abogado.

Así lo'dispongo por el presente Decreto, dado er 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 12 de enero de 1940 concediendo el 
beneficio de libertad, por aplicación del de reden
ción de penas por el trabajo , a los penados que se 
m encionan.

Vistas las propuestas elevadas al P atronato  Cen
tra l p a ra  la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Joaquín F arra te ll M ártlnez, 
de -los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares; 
Alberto Viader Huig, de la Prisión Provincial de 
B arcelona; Ju an  M anuel Carrizosa Molina y Elias 
Alda ve y G arcía de M ediano, de la Prisión Provin
cial de M adrid, con el fin de que les sean aplicados 
a todos los beneficios de la Orden M inisterial de 
siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y ocho 
sobre redención de penas por el trabajo, en arm onía 
con lo dispuesto en la de doce de abril del año pró
ximo (pasado, y resultando que los mencionados r e 
clusos se hallan  en las condiciones que determ inan 
los preceptos aludidos anteriorm ente; de conform i
dad con lo propuesto por el M inistro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, yengo 
en disponer lo siguiente:

Se concede libertad, pof aplicación de los bene
ficios de redención de penas por el trabajo , a los 
penados Joaquín F arrate ll M artínez, Alberto Viader 
Huig, Juan  M anuel Carrizosa Molina y Elias Aid ave 
y García de Medrano, que se encuentran  extinguien
do sus condenas en Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares, Prisión Provincial de Barcelona y 
Prisión Provincial de Madrid, respectivam ente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a doce de enero de mil novecientos cua
renta.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato  Cen
tra l p a ra  la Redención de las Penas por el T rabajo 
en favor de los penados Pablo Carrillo Soria, Ca
yetano Castillo de las Heras" e Isaac González de 
Audicana Lecarregui, de los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de H enares; Bartolomé G arrido Banegas, 
Pedro M artínez Baildez, M ariano Rosalén Pinero, R a
món Sánchez León, G erardo Jiménez Jiménez, P e
dro Jiménez, Blas García González, Hortensio Ro
mero Ortega y Francisco García Sotos, de la  P ri
sión C entral de Chinchilla (A lbacete); Angel Muñoz 
Serrano, Luis González Fernández, Fernando de la 
Fuente M artín y Julián  Rodríguez M agdaleno, de la 
Prisión Provincial de M adrid; Ju an  Esteve Rigol, de 
la Prisión Provincial de Barcelona; M anuel Soler
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B arre te , de la  P risión  L azareto  de G ando (Las P a l
m as), y V icente G arcía  Duro, de la P risión  de P a r 
tido  de C hinchilla, con  el fin  de que les sean  ap li
cados & todos los beneficios de la  O rden  M in isteria l 
de s ie te  d e  octubre de m il novecien tos t re in ta  y ocho, 
sobre redención  d e  p en a s  por el trab a jo , en a rm on ía  
con lo d ispuesto  -en la  de doce.de abril de m il nove
cien tos tr e in ta  y nueve, y re su ltan d o  que los m en 
cionados reclusos se h a lla n  en las condiciones que 
d e te rm in a n  d ichos p recep tos aludidos a n te r io rm e n 
te ;  de conform idad  con lo p ropuesto  p o r el M inis
tro  d e  Ju stic ia , p rev ia  deliberación  d e l Consejo de 
M inistros, vengo en d isponer lo s igu ien te :

Se concede lib e rtad , por ap licación  de los be
neficios de redención  de p en as por el trab a jo , a los 
p en ad o s P ablo  C arrillo  Soria , C ayetano  C astillo  de 
la s  H eras, Isaa c  G onzález de A udicana L ecarregui, 
B arto lom é G arrido  B anegas, P edro  M artínez B ai- 
dez M ariano  R ósalén P inero, R am ón Sánchez León, 
G era rd o  J im énez Jim énez, P edro  Jim énez Jim énez, 
B las G arc ía  G onzález, H ortensio  Rp&iero O rtega, 
F rancisco  G arc ía  Sotos, Angel M uñpz S errano , Luis 
G onzález F ern án d ez , F e rn an d o  de la F u en te  M a r
tin , Ju liá n  R odríguez M agdaleno, Ju a n  Esteve Ri- 
gol, M anuel Soler B a rre te  y V icente G arc ía  Duro, 
que se e n c u e n tra n  ex tingu iendo  sus condenas en 
T á lle le s  P en ite n c ia rio s  de A lcalá de H enares, en 
la P ris ión  C en tra l de C hinchilla , en la P risión  P ro 
v incial de M adrid, en la P risión  P rovincia l de B a r
celona, en la P risión  L azareto  d e  G ando  (Las P a l
m as) y en la P risión  de P a rtid o  d e  C hinchilla.

Asi lo dispongo p o r  el p re se n te  D ecreto, dado en 
M adrid  a doce d e  enero  d*e m il novecien tos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 12 de enero de 1940 nombrando, en 
ascenso de escala, Ingenieros Jefes de primera 
clase a los de Caminos, Canales y Puertos que se 
m encionan.

R esu ltando  vacan te  en  servicio activo del C uer
po de Ingenieros de Cam inos, C anales y P uertos una 
p laza  de Ingeniero  Jefe de p rim era  clase, por as
censo de don Ja im e A ndréu Alsina, a p ropuesta  de: 
M inistro  de O bras Públicas, prev ia deliberación del 
Consejo de M inistros,

17 e n e r o  1940

Nombro, en ascenso de escala, p a ra  ocupar la ex
p resada vkcante al Je fe de segunda ciase del refe
rido Cuerpo don A ntonio ' F ernández Zarza.

Así lo dispongo por eí p resen te  D ecreto, dadd en 
M adrid  a doce de enero de m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEÜF

R esultando  y acan te  en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, C anales y Puertos una 
p laza de Ingeniero  Jefe  de p rim era  clase, por as
censo de don Feliciano N avarro  R am írez de Arella- 
no, a p ropuesta  del M inistro  de O bras Públicas, pre
via deliberación, del Consejo de M inistros, -

Nombro, en ascenso de escala, p a ra  ocupar la ex
p resada  vacan te  a l Ingen iero  Jefe de segunda clase 
del referido  C uerpo don R afael M artínez Torres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de ehero de m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
\ " . - 

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R esultando  vacan te  en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Cam inos, C anales y Puertos una 

: plaza de Ingeniero  Jefe de p rim era  clase., por as-x
¡ censo de don Ju a n  González P iedra, a p ropuesta del
i M inistro de O bras Públicas, previa deliberación del
¡ Consejo de M inistros,
i i Nombro, en ascenso de escala, p a ra  ocupar la ex- 
| p resada  vacan te  al in gen iero  Jefe de segunda clase 
i del referido  Cuerpo don M ariano H ernández Corral. 

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de m il/novecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEÜF

DECRETOS de 12 de eneró de 1940 nombrando, en 
ascenso de escala, Ingenieros Jefes de segunda 
clase a los de Caminos, Canales y Puertos que 
se citan,.

R esultando  vacan te  en servicio activó del .Cuer
po de Ingenieros eje Cam inos, Canales y Puertos una 
p laza de Ingeniero  Jefe de segunda clase, por con
tin u a r  su p e rn u m erario  don Miguel R iaza M arina, a 
p ropuesta  dél M inistro  de O bras Públicas, previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro en ascenso de escala p a ra  ocupar la ex

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
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presada vacante al Ingeniero. primero del referiac 
Cuerpo don Luis Sánchez Qcafia y del Campo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
. Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO f r a n c o

E3 M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de pegunda díase, por as: 
üenso de don Mariano Hernández Cotral, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Miguel Riaza Marina, que se halla en 
situación de supernumerario. :

Así lo dispongo por eV presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de niil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del CTuer- j 

- .po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una ¡ 
plaza de Ing'eniero Jefe de segunda clase, por con
tinuar supernumerario, don José . García López, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero primero del expresa- 

: do Cuerpo don Eloy Campiña Ontiveíos.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

. Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

H Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante: en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por con
tinuar supernumerario don Pablo Moreu Maristany. 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Noínbro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don José García López, que se halla en si
tuación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

. ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por as
censo de don Rafael Martínez Torres, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, previa deliberación 
d e l, Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex 
presada vacante al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Pablo Moreu Maristany, que se halla 
en situación de supernumerario. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a docé de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por conti
nuar supernumerario don Ricardo Rubio Sacristán, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex 
presada vacante al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Juan Manuel Delgado Sánchez-Guerrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

• ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por as
censo de don Antonio Fernández Zarza, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero primero del Cuerpo 
de referencia don Ricardo Rubio Sacristán, <Jue se 
halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos «cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETOS de 12 de enero de 1940 nombrando eil 
ascenso de escala para ocupar la  plaza de Mayor 
de primera, a los Jefes de Adm inistración Civil 
de primera, segunda y tercera cítese que se m en
cionan, del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ayudantes de Obras Públicas, una plaza «de 
Mayor de primera, Jefe de Administración Civil 
de prim era  clase, por fallecimiento de don Juan  Vi- 
Ilalba Fernández, a propuesta del Ministro de Obr'as 
Públicas, previa deliberación del Consejo de Minis
tros, nombro, en ascenso de escala, para  ocupar la 
expresada vacante, en comisión, en virtud de lo 
que preceptúa el artículo sexto del Decreto de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos tre in ta  y 
cinco, al Mayor de segunda, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del referido Cuerpo, don 
Fructuoso García C-astrillón, que se halla en s i tua
ción de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mi/iistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ayudantes d*e Obras Públicas, una plaza de 
Mayor de primera, Jefe de Administración Civil de 
primera clase, por continuar supernumerario don 
Fructuoso García Castrillón, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, * previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro, en ascenso de escala, 
para  ocupar la expresada vacante, en comisión, en 
virtud de lo que preceptúa el artículo sexto del De
creto de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
t re in ta  y cinco, .al Mayor de segunda, Jefe de Ad
ministración Civil de  segunda clase, del referido 
Cuerpo, don Adriano García Cuerva O velar.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po  de Ayudantes de Obras Públicas, una plaza de 
Mayor de segunda, Jefe  de Administración Civil de 
segunda clase, por ascenso de don Adriano García 
Cuerva Ovelar, a prepuesta  del Ministro de Obras 
Públicas, pievia deliberación del Consejo de Minis
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tres, nombro, en ascenso de escala, para  ocupar la 
expresada vacante, al Mayor de tercera, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase, del referido 
Cuerpo, don Adolfo Cofiño Ferrando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ayudantes de Obras Públicas, una plaza de 
Mayor de tercera, Jefé de Administración Civil de 
tercera clase, por ascenso de don Adolfo Cofiño Fe
rrando, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, nom
bro. en ascenso de escala, para  ocupar la expresada 
vacante, al Mayor de cuarta, Jefe de Negociado de 
p i in e ra  clase, del referido Cuerpo, don  Julián Rol- 

| d á n Ny M artín  de Lucia.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS d e.12 de enero de 1940 disponiendo cesen 
en el servicio activo del Estado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el Jefe de Adminis
tración de tercera y los Sobrestantes Mayores 
de primera clase de Obras Públicas que se citan.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
cuarenta  y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, y en el Decreto de 
quince de junio último, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, (

D I S P O N G O :

Cese en el servicio activo del Estado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el veinte de may) 
de mil novecientos treinta y ocho, el Delineante-Ma
yor de segunda clase, Jefe de Administración de te r 
cera, don Juan  de Dios Bertuchi Criado, pasando a 
la situación de jubilado con el haber, que por clasifi
cación le corresponda. .

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El 'M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA,BOEUF
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En virtud de lo prevenido en el artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas de* 
Estado y en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio activo del Estado el día pri
mero del actual, por cumplir la edad reglamenta
ria, el Sobrestante Mayor de primera clase, de Obras 
Públicas, don Juan Manuel Ramón González, pa- 

: sando a la situación de jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ,a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

AL D E L  E S T A F O  P á g i n a  3 9 1

En virtud de lo prevenido en el artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Cese en el servicio activo del Estado el día once 
del actual, por cumplir la edad reglamentarla, 
Sobrestante. Mayor de primera clase de Obras Pú» 
blicas don Hermenegildo Moreno Micó, pasando a fe} 
situación de jubilado con el haber que por claslflaa* 
ción le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e$ 
Madrid a  doce de enero de mil novecientos cuarenta»

"FRANCISCO FRANCO

M Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de enero de 1940 de

clarando en situación de licencia 
ilimitada al Jefe del Cuerpo Téc
nico de Correos don Gregorio del 
Rivero y Gómez. 
limo. Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en el Artículo 
47 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de licencia 
ilimitada al Jefe de 9.000 pesetas 
del Cuerpo Técnico de Correos, 
adscrito a la Administración, del 
Correo Central, don Gregorio del 
Rivero y Gómez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de , enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de enero de 1940 
concediendo prórroga de licencia 
por enfermedad al funcionario 
del Cuerpo Técnico de Correos 
don Luis Posadas Briones.

¡ limo. Sr.: Visto el expediente re
glamentario instruido al efecto,.de • 
acuerdo con el artículo 32 del vi- I

gente Reglamento de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918, y 
de conformidad con el artículo 33 
del mismo, he acordado conceder 
treinta días de prórroga, con me
dio sueldo, en la licencia que por 
enfermedad venia disfrutando, al 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos D. Luis Popadas Briones. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
linio. Sr. Directór General de Co

rreos y Telecomunicación.

| ORDENES de 10 de enero de 1940 
disponiendo la . separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón de los funcionarios del Cuer
po de Télégrafos que se m en
cionan.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al funcionario del Cuerpo 
de Telégrafos,

Don Angel Sobrao Grall, Jefé de 
Negociado de primera adscrito a 
Madrid,

Y aceptando la propuesta de 
V. I„ que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar 
le del servicio como comprendido 
en el apartado a) del artículo no
veno de la Ley de 10 de lebrero 
último, y que dicho funcionario sea 
dado de baja en el Escalafón de | 

* lo§ de su clase. j

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos,

Don Manuel López de Sabando 
y de la Torre, Jefe de Negociado de 
tercera clase, adscrito a Madrid.

Don Antonio Berra Calabuig, Ofi
cial, primera adscrito a Valencia.

Don José Blay Tarín, Oficial pri
mero adscrito a Grao (Valencia).

Don Juan Francés Sánchez, Re
partidor adscrito a Jaén.

Don Ricardo Lecumberri Jim é
nez, Celador adscrito a Madrid,

Y aceptando la propuesta de 
V. I, que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Esca* 
lafón de Tos de su clase.

Dios guarde siempre a España f  

a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.-## 

P. D.. José Lorente.
| limo. Sr. Director general de Q&» 

rreos y Telecomunicación*
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C 1 T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 15 de enero de 1940 con

firmando en el destino de Paga
dor de la Mejasnia Marroquí al 
Capitán de Intendencia don Al
berto Jiménez Benhamou .  !
A propuesta del Alto Comisario i 

de España en Marruecos, se con
firma en el destino de Pagador de 
la Mejasnia Marroquí al Capitán 
de Intendencia don Alberto Jiiné- ; 
nez Benhamou, ascendido a su ac- , 
tual empleo por Orden de 21 de; 
diciembre último (D. O. núm. 69). ! 

Madrid, 15 de enero de 1940. j
VARALA ;

Recompensas 
ORDEN de 15 de enero de 1940 con- 

■ cediendo la Cruz Roja del Mérito' 
-  Militar a las señoritas enferme-  ¡ 
: x  ras que se mencionan.  - ¡

Se concede la Cruz Roja del Mé- ; 
 rito. Militar a las señoritas Enfer

meras que a continuación se re la
cionan, por los m eritorios servicios 
que prestaron duran te  la pasada 
campaña en el desempeño de su 

, cometido:
Enferm era señorita doña Amalia 

Camarero del Val.
Idem ídem doña Salud M artínez 

de Ceballos.
Idem ídem doña Ascensión Re

villas Revillas.
Idem ídem doña Rita Coello de 

- Portugal.
Idem ídem doña María de la Glo

ria Vals Belda. . . /  \
Madrid, 15 de enero de 1940,

VARELA

ORDEN de 15 de enero de 1940 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar y la Medalla de 

'  la Campaña a don Antonio Cal- 
vache Gómez de Mercado .
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito M ilitar y la Medalla de la 
Campaña a don Antonio Calvache 
Gómez de Mercado, por los m eri
torios servicios que prestó durapte 
la pasada cam paña en favor de la 
Cau&a Nacional y estar compren-

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

dido en lo dispuesto por S. E. el 
Generalísimo en 4 de abril último. 

Madrid, 15 de enero de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

1 C A R G O S  
ORDEN CIRCULAR de 15 de enero 

de 1940 prohibiendo a los Jefes,
. . .  Oficiales y Funcionarios o Em 

pleados de este Ministerio el 
ejercicio de profesiones relacio
nadas con este Departamento.
La austeridad de la profesión m i

litar que debe extrem arse para 
ofrecer este ejemplo a los extraños 
y xa la vez constituir la semilla de 
nuevos sacrificios a los que la ejer
cen, aconsejan su incom patibilidad 
con cuantas actividades tengan a l
gún coqtacto con las esferas ofi
ciales del Estado, circunscritas, n a 
turalm ente, al organismo m iniste
rial a que se pertenece, y a estos 
efectos queda prohibido, en armo- I 
nía con lo prevenido en  varias Or- : 
denes y disposiciones reglam enta
rias que afectan sólo a Cuerpos 
aislados o situaciones especiales 

■ personales, a todo Jefe u Oficial, en ; 
i  activo servicio y en general a todo ¡ 
¡ funcionario o empleado de-este Mi- i 
¡misterio que cobre sus haberes por • 
| el mismo con carácter perm anente, ¡ 
el ejercicio de su profesión, de la 
enseñanza, de la industria o del 
comercio en aquel sector de m a- 

¡ terias o de estudios que se reía- ¡ 
clonan con cualquier organismo o ; 

j dependencia central, regional o lo- ¡ 
I cal que exista en este D eparta- ¡ 
j mentó. I

Madrid, 15 de enero de 1940,
YAGÜE

GRATIFICACIONES
| ORDEN de 15 de enero de 1940 
; disponiendo que el personal m i

litar y civil de mecánicos ,  al ve-  ; 
rificar la prueba en el aire, de -  ¡ 

-  vengará la gratificación de vuelo,  |  
la cual será en igual cuantía a I 
la dieta o salida correspondiente  I 

¡ a su categoría.  I
l El personal m ilitar y civil de me- j 
| cónicos, montadores y demás es- : 
I peci'alistaá de las M aestranzas Aé- 1 
I reas que efectúe el servicio d e ;

DO P á g i n a  3 9 7

: «Control de Vuelo» de los aviones 
i reparados, al verificar su prueba en 
• el aire, devengará-la gratificación 
| de vuelo los días que lo verifique,
| como comprendido en el artículo 
i cuarto de la O rden-circular de 5 
! de junio de 1933 (C. L. núm. 275), 
la cual será en cuantía igual a la 

i  dieta o salida reglam entaria co-
■ rrespondiente a su categoría, y cu- 
' yo percibo deberá justificarse me»
1 diante los oportunos certificados
■ acreditativos de haberlo desempe
ñado.

Madrid, 15 de enero de 1940.
I YAfcrÜE

| A s c e n s o s

ORDEN de 15 de enero de 1940 
¡ iconcediendo el ascenso a Tenien- 
|  te a los Alféreces de Aviación cu- 
|  ya relación empieza con don 
I Adolfo Espinosa Aparicio y ter- 
|  mina con don Salvador Ballesta

Gil.
i
¡ Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. 136), se declara aptos 
para  el ascenso, y se confiere el 
empleo inm ediato a los Alféreces 
de Aviación que a continuación se 
relacionan, los cuales continuaran 
en su actual destino.

D. Adolfo Espinosa Aparicio.
D. Antonio Román Serrano.
D. Amador Linaje Oca.
D. Juan  Gil Ruiz.
D. Francisco Ramos Pérez.
D. José M aría.Palom ares Ureña. 
D. Manuel Cabello de Mena.
D. Julio Navarro Rodríguez.
D, Eduardo B ustam ante Elias.
D. José Wandossell M artínez.
D. Salvador Ballesta Gil.
Madrid, 15 de enero de 1940.

YAGÜE

Bajas por Ucencia miento 
ORDEN de 16 de. enero de 1940 

concediendo el licénciamiento, a 
petición de los interesados, a los 
Oficiales Provisionales de Avia
ción cuya relación empieza con 
el Capitán don Manuel Egea 
Ramírez y termina con el A lfé
rez don Román Herrero Ayllón-
A petición de los interesados, y 

por pertenecer a reemplazos ties- 
movi1-*7/'"1 os. concede el li
c e n c ian ^  ,nu i, ios Oficiales Pro-
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visionales de Aviación que a con
tinuación se relacionan, los cuales 
pasan a form ar p arte .d e  la Escala 
de Complemento:

C apitán don Manuel Egea Ram í
rez.

Teniente don Justo Garrido G ar
cía.

Idem  d o n  Alfredo Fernápdez 
Martínez.

ídem  don Juan  Carlos de Aygua- 
vives y de Sola.

Idem don Manuel Recasens Mén- 
d'ez Queipo de Llano.

Alférez don Román Herrero Ay- 
llón.

Madrid, 16 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de enero de 1940 
concediendo, a petición del in 
teresado, el licénciamiento di Te
niente de Complemento de Avia
ción don Angel Mate Pedroche.
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al Teniente de Complemento de 
Aviación don Angel Mate Pedroche. 

Madrid, 16 de enero de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 15 de enero de 1940 

pasando destinado al Servicio de 
Radio de las Fuerzas Aéreas de 
Baleares el Teniente don Arturo 
Estrada Alcántara.
Por necesidades del servicio, p a 

sa destinado al servicio Radió de 
las Fuerzas Aéreas de Baleares, en 
comisión, el Teniente don Arturo 
E strada A lcántara, con destino en 
la Sección Radio (Subdirección de 
Comunicaciones de este M iniste
rio). *
( Madrid, 15 de enero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 15 de enero de 1940 
pasando destinados a la Maes
tranza de Logroño el Teniente 
don Jorge Arévalo Finlay y el 
Alférez don Luis Torra Almenar.

'  i
Pasan destinados a la M aestran

za de Logroño el Teniente don Jo r
ge. Arévalo Finlay y el Alférez don

Luis Torra Almenar, de la ‘Sexta 
Sección del Estado Mayor.

Madrid, 15 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de enero de 1940 
cesando en el destino de< Subdi
rector de la  Defensa Pasiva de 
la Dirección General de Antiae
ronáutica el Teniente Coronel de 
Ingenieros don Felipe Rodríguez 
López.
Cesa en el destino de Subdirector 

de la Defensa Pasiva de la Direc
ción General de A ntiaeronáutica el 
Teniente Coronel de Ingenieros de 
la Escala Com plem entaria don Fe
lipe Rodríguez López.

Madrid, 15 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15. de enero, de 1940 
confirmando en sus nuevos em 
pleos y cargos de Jefes de A n ti
aeronáutica de Salamanca y Ba
leares, respectivamente, a los Te
nientes Coroneles de Ingenieros 
don Felipe Rodríguez López y 
don Juan Cerdo Pujol.
Se confirm an en sus nuevos em

pleos y cargos de Jefes*de Antiae
ronáutica de Salam anca y B alea
res. respectivam ente, a los Tenien
tes Coroneles de Ingenieros de la 
Escala Com plem entaria don Felipe 
Rodríguez López y don Juan  Cerdo 
Pujol, cuyos servicios venían des
em peñando en las respectivas zo
nas indicadas, a su ascenso. 

Madrid, 15 de enero de 1940/ 
YAGÜE

ORDEN de 15 degenero de 1940 
confirmando en su destino al 
Servicio Aeronáutico de la Se
gunda Región Aérea al Teniente  
de Artillería don Sebastián Cal
derón M atute .
Se confirma en su destino al Ser

vicio de A ntiaeronáutica de la Se
gunda Región Aérea, al Teniente 
de Artillería don Sebastián Calde
rón M atute. %

Madrid, 15 de enero de lb:0.
YApÜE

S i t u a c i ó n  'e s  
ORDEN de 16 de enero de 1940 

cesando en la situación de «pro
cesado:» y pasa a la de «disponi
ble forzoso» en la Primera Región 
Aérea el Sargento Mecánico don 
Ramón Mal : f e  Masip.
Sobreseído el procedimiento su- 

marísimo que se seguía contra el 
Sargento Mecánico don Ramón 
Main te Masip, cesa en la situación 
de «procesado» y pasa a la de «dis
ponible forzoso» en la Prim era Re
gión Aérea.

Madrid, 16 de enero de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones 
ORDEN de 16 de enero de 1940 

rectificando la de 2, del actual 
(B . O. núm. 3), por la que se dis
ponía el pase a situación de pro
cesado del Alférez Provisional 
don José Miguel Muerza, en el 
sentido de que es el Teniente 
Provisional don José Manuel 
Muerza Amatrein.

JSe rectifica la Orden fecha 2 del 
actual (B. O. núm. 3), por la que 
se disponía el page a situación de 
«procesado» del Alférez Provisional 
don José Miguel Muerza, en el sen
tido  de que es el Teniente Provi
sional don José Manuel Muerza 

! Amatrein. .
j Madrid, 16 de enero dé 194’0. 
i YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Arnedo a don Eloy 
Jim énez Sepúlveda.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para «1 
Registro de la Propiedad de Ar
nedo, de cuarta  clase, a don Eloy 
Jiménez Sepúlveda, que figura con 
el número 16 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos añes.
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Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

ORDEN de 3 de enero de 1940 de
sestimando los recursos de ape
lación de los funcionarios de 
Prisiones don José Díaz R am í
rez, don Juan Cuadrado Espejo, 
don Marino Alvarez Pérez y don 
Francisco Sánchez Cadalso.
limo. Sr.: Vistas las instancias 

suscritas* en fecha 18 de diciem
bre pasado, por los funcionarios 
de la Prisión provincial de Córdo
ba don José Díaz Ramírez, don 
Juan Cuadrado Espejo, don M ari
no Alvarez Pérez y don Francisco 
Sánchez Cadalso, interponiendo 
recurso de apelación contra acuer
do de esa Dirección General de 25 
de noviembre último, en expedien
te seguido en aquella Prisión con 
motivo de la evasión del recluso 
Tomás Vicario Ballesteros;

Resultando que el mencionado 
acuerdo fué notificado a los recu
rrentes por el Director de la repe
tida. Prisión, el día 1 de diciem
bre,

Este M inisterio ha dispuesto des
estimar los recursos interpuestos, 
por h ab er transcurrido  el plazo 
legal para  interponerlos que esta
blece el artículo 444 del Vigente 
Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 14 de noviembre del 
año 1930.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
* Madrid, 3 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

ORDEN de 9 de enero de 1940 dis -  

poniendo la invalidación de nota  
* desfavorable en el expediente del 

funcionario de Prisiones don Mi
guel Sánchez Morales.
limo. §r.: Vista la instancia sus

crita por el Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones don Miguel Sánchez Mo
rales, en súplica . de invalidación 
de nota desfavorable que consta 
en su expediente personal, conse
cuencia d-e correctivo que le fué

impuesto en fecha 27 de febrero 
de 1934;

Considerando que las faltas ori
gen de la sanción im puesta no son 
de las exceptuadas de invalida
ción por el artículo 461 del vigen
te Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 14 de noviembre del 
año 1930;

Considerando, asimismo, que se 
han  cumplido las demás condicio
nes que preceptúa el mencionado 
artículo y el informe favorable del 
Director del Establecimiento don
de el peticionario presta en la ac
tualidad sus servicios,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha dispuesto declarar 
invalidada la nota desfavorable de 
que sé ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de P ri- 

siofies.

ORDEN de 9 de enero de 1940 acor- 
\  dando la admisión, con sanción , 

del Oficial de Prisiones don Ja
vier de Burgos Rizzoli.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Javier de Burgos 
Rizzoli, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del In s
tructor y con arreglo a los artícu 
los 9.° y 10 de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda el tra s la 
do de dicho funcionario, con la 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un período de un 
año.

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director G eneral de P ri

siones.

ORDEN de 9 de enero de 1940 acor
dando conceder al Oficial de Pri
siones don Carlos Agudo Cruz la 
Medalla Penitenciaria de Plata 
correspondiente a su categoría 
administrativa.
limo. Sr.: Atendiendo a los m é

ritos relevantes contraídos por el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don

Carlos Agudo Cruz, en el desem
peño de su cargo en la Prisión de 
Gandía, este Ministerio, con a rre 
glo a los artículos 432 y 433 del 
Reglamento de los Servicios de 
Prisiones y Orden de 20 de junio 
último, acuerda conceder al ex
presado funcionario la Medalla 
Penitenciaria de P la ta  correspon
diente a sy categoría adm inistra- 

¡ tiva.
Lo digo a V. I. para  su cono- 

miénto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

ORDEN de 9 de enero de 1940 con
cediendo la Medalla Penitencia
ria de Plata correspondiente a su 
categoría adm inistrativa a los 
funcionarios de Prisiones'que se 
cita.
limo. Sr.: Atendiendo a los m é

ritos relevantes contraídos por los 
Jefes de Servicios, Habilitados del 
Cuerpo de Prisiones, don F rancis
co Barcala Hernández y don /Au
gusto de la Vega Barrios, en el 
desempeño de su cargo en las P ri
siones de Barcelona, este M inis
terio, con arreglo a los artículos 
432 y 433 del Reglamento de los 
Servicios de Prisiones y Orden de 
20 de junio último, acuerda con
ceder a los expresados funciona
rios la Medalla Penitenciaria de 
P lata correspondiente a su ca te
goría adm inistrativa.

Lo digo a V. I. para  su conocir 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enéro de 1940.

BILBAO ' EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

ORDENES de 9 de enero de 1940 
trasladando a las Prisiones Pro
vinciales de Madrid y Castellón 
a los subdirectores Adm inistra
dores del Cuerpo de Prisiones que 
se citan.
limo. Sr.: Este M inisterio ha 

dispuesto que don Ram ón de To
ledo Barrientes, Subdirector Ad
m inistrador del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 7.200 pe-
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setas, que presta sus servicios en 
la Provincial de Logroño, pase a 
desempeñarlos a la de igual clase 
de Madrid; quedando autorizado 
para formular la oportuna cuenta 
de gastos de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero d$ 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don José Rico de Es
tasen, Subdirector - Administrador 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas, que presta 
sus servicios en la Central de Chin
chilla, pase a desempeñarlos a la 
Provincial de Castellón, debiendo 
cesar cuando se haya incorpora
do el Director electo del primer 
Establecimiento citado, y posesio
narse de su nuevo destino en el 
plazo de los quince días posterio
res al cese; pudiendo formular la 
oportuna cuenta de gastos de via
je por traslado.

Lo digo a V. I. para su cono- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de %enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

ORDEN de 9 de enero de 1940 tras
ladando a la Prisión Central de 
Chinchilla al Subdirector-Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones 
don Dionisio E. Pérez de Madrid.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

dispuesto .que don Dionisio E. Pé
rez de Madrid, Subdirector-Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 7.200 pesetas, 
que presta sus servicios en el Re
formatorio de Adultos de Ocaña, 
pase a prestarlos a la Central de 
Chinchilla, debiendo incorporarse 
a este destino en el plazo de diez 
días a partir de la fecha de esta 
orden y .quedando autorizado para 
rendir la oportuna cuenta de gas
tos de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General dé P ri

siones.

ORDEN de 10 de enero de 1940 
acordando el cese como Secreta
rio Técnico dé la Dirección Ge
neral de Prisiones de don San
tiago Pérez Izquierdo. 
limo. Sr.: Este Ministerio se ha 

servido disponer que don Santia
go Pérez Izquierdo, Notario, cese 
en el cargo de Secretario Técnico 
de esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de diciembre de' 1939 

referente a ascensos y jubilacio
nes de Ingenieros Industriales.
En cumplimiento del Decreto de 

quince de junio último, de la Vice
presidencia del Consejo de Minis
tros, que ordenaba que en los dis
tintos Cuerpos y Servicios de la 
Administración Civil del Estado se 
jubilara y ascendiera a todos los 
funcionarios que les corresponda, 
es procedente realizar la oportuna 
corrida de escalas en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio 
de este Ministerio, teniendo en 
cuenta las observaciones siguien
tes:

En primer término se ha tomado 
como ba.se el Escalafón del Cuer
po de Ingenieros Industriales que 
fué totalizado , en tre in ta 'y  uno de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco, publicado en la «Ga
ceta» de trein ta y uno de enero 
de mil novecientos treinta y seis, 
en el cual se ha tenido en cuenta 
las últimas corridas de escalas, 
que fueron aprobadas con fecha 
de catorce de marzo y veintiuno 
de abril del año mil novecientos 
treinta y seis.

Siguiendo el orden que marca el 
Decreto de quince de junio citado, 
se ha procedido a jubilar a todos

los funcionarios que figuran en el 
Escalafón que han • cumplido la 
edad reglamentaria.

Las vacantes producidas con mo
tivo de dichas jubilaciones y las 
que por fallecimiento y excedencia 
se han. producido, se han cubierto 
por ordep riguroso de antigüedad 
en el citado Escalafón y como en 
los artículos tercero y cuarto del 
citado Decreto, se computa anti
güedad en la categoría para todos 
los efectos, excepto para el deven
go de haberes activos la fecha en 
que se había producido la vacante. 
Para el percibo de haberes activos 
se conceptuará como fecha inicial 
el día primero de junio del año 
en curso, salvo las producidas con 
posterioridad, de acuerdo con lo 
que el Decreto dispone.

Respecto a las vacantes'pródu- 
cidas como resultado de la aplica
ción de la Ley de diez de febrero 
de mil novecientos treinta y nue
ve, sobre depuración de funciona
rios públicos, se han respetado en 
la clasé y categoría que se han 
producidb, cumpliendo así a la le
tra  lo que en él Decreto se ordena.

Con motivo de la solicitud de 
reingreso del Ingeniero don Juan 
del Castillo Díaz, que figuraba co
mo excedente, ha sido necesario 
variar su situación en el Escala
fón, por haberse notado qué en
tre los servicios reconocidos en el 
Escalafón general del Cuerpo fi
guran computados los años que 
prestó en los servicios especiales 
docentes que, de acuerdo con él 
Reglamento vigente, no pueden su
marse en ningún caso y, por con
siguiente, al ordenarse los años de 
servicios prestados a los que son 
computadles en la Escala general, 
procede retroceda de puesto en 
ella bajando incluso de categoría.

Respecto a los Ingenieros san
cionados con motivo de la Ley de 
diez de febrero último, sobre de
puración de funcionarios públicos, 
se sigue el criterio, repetidamente 
sancionado oficialmente, de empe
zar a aplicar dichas sanciones 
desde la fecha de liberación por 
el Glorioso Ejército Nacional, de 
las provincias donde prestaba sus 
servicios el funcionario.

Respecto a la vacante producida* 
por fallecimiento del Ingeniero 
primero don José María Robla 
Jou, cuya fecha no se conoce, sé
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ha tomado la de primero de abril 
último, de acuerdo con las dispo
siciones vigentes que regulan es
tos casos.

Visto el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales aprobado por Decreto de 
diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno, el decre
to de la Vicepresidencia, fecha 
quince de junio último, que resti
tuye el derecho de ascenso para 
los funcionarlos que integran los 
escalafones de personal y estable
ce las noripas que han de seguirse, 
en la provisión de las vacantes 
existentes, visto el informe del 
Consejo de Industria,
- Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el mismo y con la pro
puesta de la Sección de Personal 
y la Dirección General de Indus
tria, aprobar la siguiente corrida 
de escalas.

La vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, existente por haber 
sido asesinado durante el dominio 
marxista el día cinco de agosto de 
mil novecientos treinta y seis don 
Pedro García Berdoy, dotada con 
el sueldo anual de once mil pe
setas, se cubrirá dando número en 
la expresada categoría a don Pe
dro Hacar Solaum, que ya figura 
en la misma sin número, por h a
bérsele reconocido mayor tiempo 
de servicio, en virtud de sentencia 
del Tribunal Supremo.

La vacante efectiva que deja el 
señor Hacar en la categoría de In 
geniero Jefe de tercera clase, la 
cubrirá don Luis Coy Font, el cual 
continuará figurando sin número 
en la categoría superior, en vir
tud del cumplimiento de la ante
rior sentencia.

La vacante efectiva que el señor 
Coy produzca en la clase de In 
genieros primeros, se cubre nom
brando Ingeniero primero a don 
Isidoro Millas Prendergast.

La vacante de éste se cubre nom^ 
brando Ingeniero segundo a don 
Antonio de Áranzadi e Irujo, e n 
tendiéndose conferido este ascenso 
con antigüedad de seis de agosto 
de mil novecientos trein ta y seis.

Para ocupar la vacante de Inge
niero segundo producida por fa
llecimiento de don Isaac Royo 
Alonso, ge daiá ingreso al Inge
niero segundo don Casimiro del 

Martínez, que figura eomo

cesante y haberse producido seis 
vacantes en su categoría.

Para ocupar la vacante de In 
geniero Jefe de segunda clase pro
ducida por haber sido asesinado 
durante el dominio marxista el 
día veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y seis don Ma
nuel Fernández Nieto, dotada con 
el sueldo anual de once mil pese
tas, se dará número en la expre
sada categoría a don José Morán 
García, cubriendo la vacante efec
tiva que éste deja, en la categoría 
de Ingeniero Jefe de tercera clase 
a don Santiago Bergareche Are- 
chaga, los cuales se encuentran en 
análoga situación que el señor Ha
car y Cot, en virtud de la misma 
sentencia del Tribunal Supremo.

La vacante que produce el señor 
Bergareche se cubre nombrando 
Ingeniero primero a don Ramón 
Ferrer Galiano, y la de éste se 
proveerá nombrando ftigeniero se
gundo a don Antonio López Mo
nís, entendiéndose conferidos es
tos ascensos con antigüedad de 
veintiocho de agosto del trein ta y 
seis.

Para ocupar la vacante del I n 
geniero segundo, producida por el 
asesinato por las hordas marxis- 
tas de don César Sagaseta Marco- 
laín el día cinco de septiembre de 
mil novecientos treinta y seis, con 
el haber anual de siete mil pese
tas, se nombra a don Joaquín Co
res Masaveu!

Para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de tercera clase, produ
cida por el asesinato por las hor
das marxistas de don Miguel Mar
tínez Septién, el día veintiocho de 
noviembre de mil novecientos 
trein ta y seis, con el haber anual 
de diez mil pesetas, la cubrirá don 
Alejandro Pons Fibla, el cual con
tinuará figurando sin número en 
la categoría superior, en virtud del 
cumplimiento de la sentencia de1. 
Tribunal Supremo.

La vacante efectiva que deja el 
señor Pons en la categoría de In 
geniero primero, la cubrirá don 
Rafael Guillén Bastos.

La vacante que deja el señor 
Guillén de Ingeniero segundo» la 
cubrirá don Manuel Peñalver Oli
va, entendiendo conferidos estos 
ascensos con la antigüedad de 
veintinueve de noviembre de mil 
novecientos trein ta

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento del Ingeniero 
Jefe de segunda clase don Nicasio 
Navascués de la Sota, el día vein
titrés de enero de mil novecientos 
treinta y siete, dotada con el ha
ber anual de once mil pesetas, se 
dará número en la expresada ca
tegoría a don Angel Méndez Orbe- 
gozo, que figura en la misma sin 
número, por habérsele reconocido 
mayor tiempo de servicios, en vir
tud de sentencia del Tribunal Su
premo.

La vacante efectiva que el señor 
Méndez Orbegozo deja en la ca
tegoría de Ingeniero Jefe de te r
cera clase la cubrirá don Narciso 
Masoliver Ibarra, el cual continua
rá figurando sin número en la ca- 

j tegoría superior, en virtud del 
| cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, 

i La vacante efectiva que d q ^ < #  
| señor Masoliver de Ingeniero 
mero la cubrirá D. Fernando Ban
ees de Medrano.

i  La vacante del señor Bancos la 
j cubrirá don Enrique Domeneeh 
| Rouda, entendiéndose conferido» 
i estos ascensos con antigüedad de 
I veinticuatro de enero de mil no- 
! veclentos treinta y siete.

Para cubrir la vacante producida 
I por fallecimiento del Ingeniero Je- 
' fe de segunda clase don José Ma
ría Salord Menéndez, el día veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
trein ta y siete; con el haber anual 
de once mil pesetas, se dará n ú 
mero en la expresada categoría a 
don Diego López Cubero, que ya 
figura en la misma sin número, 
por habérsele reconocido mayor 
tiempo de servicio, en virtud de 

¡ sentencia del Tribunal Supremo.
¡ La vacante efectiva que deja e:
' señor López Cubero, en la catego
ría de Jefe de tercera clase, la 
cubrirá don Manuel Velasen ds 
Pando.

I La vacante del señor Velasen de 
■ Pando la cubrirá don José García 
Usano.

La vacante del señor García 
I Usano la cubrirá don Luis Leach 
! Ansó, entendiéndose conferidos es
tos ascensos con antigüedad de 
veintiséis de febrero de mil' no
vecientos trein ta ~y siete.

Para cubrir la vacante produei- 
Ua^Hor f a l l e x ^ e t ^ Â Tt Q £ ^  ;ro
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segundo don José A lcán tara  Rubio, 
el día veintiocho de febrero de mil 
novecientos t re in ta  y siete, do tada  
con el haber  anual de siete mil 
pesetas, se nom bra  a don José Ca- 
t íñe ira  Alfonso, entendiéndose  con
ferido este ascenso con an t igüedad  
de veintinueve de febrero del 
t r e in ta  y siete.

P a ra  cubrir la vacante  p roduci
da  por el asesinato  por las hordas 
ro jas  del Ingeniero  Jefe de segun 
d a  .clase don Angel Méndez Orbe- 
gozo, el día tres de abril de mil 
novecientos t r e in ta  y siete, do tada  
con el habe r  anua l  de once mil 
pesetas, se d a rá  núm ero  en la c a 
tegoría  expfesada a don Luis Cot 
Font, que ya figura en la misma 
sin número, por habérsele recono
cido mayor tiempo de servicios, en 
v ir tud  de sen tencia  del T ribunal 
Supremo.

La vacan te  efectiva que deja  un  
Ingeniero  Jefe de te rcera  clase- el 
señor Cot, la cubr irá  . don Pablo 
Beiner Niggli.

La vacan te  del señor Beiner la 
cubr irá  don Ju a n  Juárez  M artín .

La vacan te  del señor Juárez  la 
cubrirá  don José Salas Molas, en 
tendiéndose conferidos estos as 
censos con an t igüedad  de cua tro  
de abril de mil novecientos t r e in ta  
y siete.

P a ra  cubrir  la vacan te  producida 
por jubilación del Ingeniero  Jefe 
de pr im era  clase don José Bosch 
Sintcs, el dia doce dé enero de mil 
novecientos t r e in ta  y ocho, do tada  
con el haber  anua l  de doce mil 
pesetas, la cubr irá  don Blas C á
novas H ernández.

La vacan te  del señor Cánovas se 
cubrirá  dando  núm ero  a don J e 
sús B a rreño .  Zabala, que ya figura 
en la m ism a sin número, por h a 
bérsele reconocido mayor tiempo 
de servicios, en virtud  de s e n te n 
cia del T ribunal Supremo.

La vacan te  efectiva que deja  el 
s e ñ o r  B arreño  de Ingeniero  Jefe 
de tercera, la cubrirá  d o n . Carlos 
Díaz Sorra.

La vacante  del señor Díaz Serra  
la cubrirá  don Luis Ip a r ra g u ir re  
de la Cueva.

La vacan te  del señor Ip a r ra g u í-  
rre la cubrirá  don Luis .Pelayo 
Ore. en tendiéndose conferidos es
tos ascensos con fecha trece de 
enero de mil novecientos t r e in ta  
y ocho.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

P ara  cubrir  la vacan te  produci
da por jubilación del Ingeniero 
Jefe de pr im era  don José María 
Lasarte, el dia once de febrero de 

. mil novecientos t r e in ta  y ocho, 
: do tada  con el haber  an u a l  de doce 

mil pesetas- se nom bra  a  don F ran -  
' cisco Rosiquc Manzano.

La vacan te  del señor Rosique se 
i  cubrirá  dando  núm ero  a don S a n 
tiago Bergareche Afechaga. que ya 
figura en la mism a sin número,

: por habérsele reconocido m ayor 
( t iempo de servicios, en v ir tud  de 
: sen tencia  del T ribunal Supremo.

La vacan te  efectiva que deja  el 
señor B ergareche en Ingenieros J e 
fes de te rce ra  clase la cubrirá  don 
Manuel González Cabrera.

La vacan te  del señor González 
C abrera  la cubrirá  don Arturo Ló
pez González.

La vacan te  del señor  López G o n 
zález la cubr irá  don B u e n av e n tu ra  
López Gómez, en tendiéndose con
feridos estos ascensos c o n  fecha 

'doce de febrero de mil novecientos 
¡ t r e in ta  y ocho.
! P a ra  cubrir  la vacan te  p roduc i
da por jubilación del Ingeniero  J e 
fe de te rcera  clase don Luis Babot 

: Perelló, el d ía  doce de febrero de 
; mil novecientos t r e in ta  y ocho, do- 
' ta d a  con el h ab e r  anual de diez 
¡ mil pesetas, la cubr irá  don Ja im e  
Ordis Pagés.

I La vacan te  del señor Bosch la 
' cubrirá  don José Bosch Millares.
! La vacan te  de lscñor Bosch la 
cubrirá  don Augusto Robcrt Béjar,

I entendiéndose conferidos estos as- 
¡ censos con an t ig ü ed a d  de trece  de 
febrero de mil novecientos t re in -  

¡ ta  y ocho.
P a ra  cubrir  la vacan te  produci

d a  por fallecimiento  del Ingeniero  
i Jefe  de segunda  clase don Alfonso 
¡Segura Sánchez, el día cua tro  de 
.mar-zo de mil novecientos t r e in ta  
¡y ocho, se cubrirá  dando núm ero  
a don Alejandro Pons Fibla, que 

¡ya f igura  en la m ism a sin  núm ero  
por  habérsele reconocido m a y o r  
tiem po de servicios en v ir tud  de 
sen tenc ia  del T ribunal Supremo.

La vacan te  efectiva que deja  el 
' s eñ o r  Pons, en  Ingen ie ro  Jefe  de 
¡ t e rc e ra  clase, ñ  cubr irá  don D a-  
i niel Laffite  Martínez.
! La vacan te  del señor Laffite  la 
I cubr irá  don Salustiano Soler Al- 
varado.

O 17 e n e r o  1940

I La vacan te  del señor Soler la cu- 
' brirá don Eduardo Ruiz Huidobro,
¡ que por es tar  y co n t inuar  en si
tuación de excedente ascenderá 
don Eduardo G assct de Malibrán,

: que encontrándose y continuando 
¡ tam bién  en s ituac ión de exceden
c i a  ascenderá  don R am ón  Porejón 
¡ P a r d o ,  en tendiéndose conferidos 
! estos ascensos con an t igüedad  de 
¡ cinco de marzo de mil novecientos 
! t r e in ta  y ocho.
| P a ra  cubrir  la vacan te  produci
da por jubilac ión del Ingeniero  Je 
fe de p r im e ra  clase don José Ma
ría Pagcs Moreu, el día veintidós 

' de marzo de mil novecientos tre in
ta  y ocho, do tada con el haber 
anua l  de doce mil pesetas, la cu
br irá  don Francisco Osés Clarés.

La vacan te  del señor  Oses se cu
b rirá  dando núm ero  a don Narciso 

I Masolivcr Ibarra ,  que f igura en la 
m ism a sin núm ero, por habérse
le erconocido mayor tiempo de ser
vicios en v ir tud  de sen tencia  del 
T ribunal Supremo.

La vacan te  efectiva que deja el 
señor  Masoliver de Jefe de tercera 
clase se cubrirá  con don José A. 
Rodés Gilot, que, encontrándose 
y con t inuado  en situación de exce
dencia, ascenderá  don Elias López 
de TJllivarri.

La vacan te  del señor López de 
Üllivarri la. cubr irá  don Lorenzo 
I ru s ta  Aguirrc. (
♦ La vacan te  del señor I rus ta  la 
cubr irá  don  Alberto O’Comor La- 
til, que por encon trarse  y conti
n u a r  en situac ión  de excedencia 
ascenderá  don Antonio Roldán Pa-^ 
rra lejo , entendiéndose conferidos 
estos ascensos con la antigüedad 
de vein titrés  de mayo de mil no
vecientos t r e in ta  y ocho.

P a ra  cubrir  la vacan te  produci
da por fallecimiento del Ingeniero 
Jefe de p r im e ra  clase don José 
M estre  Bórrell, el d ia  tres de junio 
de mil novecientos t r e in ta  y ocho, 
do tada  con doce mil pesetas, se 
nom braba don Pedro Tarrago  Pons.

. La v acan te  del señor  Tarrago  la • 
cubrirá  don J u a n  del Castillo Díaz, 
que po r  encon tra rse  y con t inuar  en 
s ituac ión  de excedente ascenderá 
dort R afael  Sánchez de León.

La v acan te  del señor  Sánchez de 
León la cubrirá  don Pablo Escobar 
Maestro.

La vac an te  del señor Escobar la 
cubrirá don Luis García Roca



La vacante del señor García la 
cubrirá don Gabriel R e n ó n  Pa- 
dreny, entendiéndose conferidos 
estos ascensos con la antigüedad 
de cuatro de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.

Para cubrir la vacante producida 
por el asesinato por las rordas ro
jas marxistas del Ingeniero pri
mero don Miguel Torres Pucho], el 
día trece de junio de mil novecien
tos treinta* y ocho, dotada con el 
haber anual de ocho mil pesetas, 
se nombra a don Jaime Fernández 
Castañeda. . - »

La vacante del señor Fernández 
Castañeda la cubrirá don Aurelia- 
110 Martínez Mediero, entendién
dose conferidos estos ascensos con 
fecha catorce de junio de mil no
vecientos treinta y ocho.

Para cubrir la vacante produci
da por la jubilación del Ingeniero 
Jefe de primera clase don Pedro 
Ramio Saura, el di-a cinco de sep
tiembre de mil novecientos tre in 
ta y ocho, dotada con el h a b e r  
anual de doce mil pesetas, se nom
bra a don Pedró Hacar Solaum.

La vacante del señor Hacar la 
cubrirá don Félix Gómez Escobar.

La vacante del señor Gómez la 
cubrirá don Rafael Gil Grávalos, 
que por encontrarse y continuar 
en situación de excedente ascen
derá don Juan de la Cruz Cua
drada. ,

La vacante del señor Cruz la cu
brirá don Joaquín Marqués Ben- 
naser.

I?a vacante del Sr. Marqués la c u 
brirá don José Pérez Avendaño, 
que por contrarse y continuar en 
situación de excedente ascenderá 
don Arturo Más Sardá Bové, en
tendiéndose conferidos estos as
censos con antigüedad de seis de 
septiembre de m i l  novecientos 
treinta y ocho.
. Para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento del Ingeniero J e 
te de tercera clase don Juan de 
la Cruz Cuadrada, el día quince de 
octubre de mil novecientos treinta 
.y ocho, dotada con el haber, anual 
de diez mil r e cetas. ?e nombra a 
don Fernando Averly Lassallc. .

La. vacante del* señor Averly la 
r'ubrirá don Enrique Echagüe Ce
rrajería'.

La. vacante del señor Echagüe 
la cubrirá don Manuel Freíde Cas

tillo, que por encontrarse y conti
nua: en situación de excedencia 
ascenderá don Manuel Puyado Sa
linas, que por encontrarse y conti
nuar en situación de excedencia 
ascenderá don Manuel Colas Hon- 
tán, entendiéndose conferidos es
tos ascensos c o n  antigüedad de 
diez y seis de octubre de mil no- 

i vecientos treinta y ocho.
Para cubrir la vacante produci

da por fallecimiento del Ingeniero 
Jefe de tercera c l a s e  don Juan 

1 Santandréu Averly, el día diez y 
i  siete de noviembre de mil nove
c ien tos  treinta y ocho, dotada con 
el haber anual de diez mil pese- 

: tas, se nombra a don Manuel Pé- 
i rez Alcalde.
¡ La vacante del señor Pérez Al- 
i calde la cubrirá don'Antonio Ochoa 
i Parcas, que por encontrarse y con- 
j  t inuar en situación de excedencia 

ascenderá don José López Beltrán.
La vacante del señor López la 

cubrirá don Manuel González Gil,
I entendiéndose conferidos estos as- 
¡ censos con la antigüedad de diez 
i y ocho de .noviembre de mil nove- 
j  cientos treinta y ocho, 
i  Para cubrir la vacante produci- 
| da por fallecimiento del Ingeniero 
Jefe de tercera clase don Eíreun 

I Bertrán Aleixandre, el día diez y 
! nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve, dotada con el 
haber anual de diez mil pesetas, 
se nombra a don Luis de Arana 
Garamendi.

| La vacante del señor Arana la ¡ 
! cubrirá don Luis Estrada Acebal, ¡ 
• por encontrarse y continuar en si- j  

I tuación de excedencia ascenderá 
| don José López Vargas.
| La vacante del señor López Var- 
¡ gas la cubrirá don José María Es- 
i cudero D e l g a d o ,  entendiéndose 
! conferidos estos ascensos con la 
; antigüedad de veinte de febrero 
! de mil novecientos treinta y nueve.
¡ Para cubrir la vacante produci- 
j da por fallecimiento del Ingeniero 
segundo don José María Pobla Jou 
el día primero de abril de mil no
vecientos treinta y nueve, dotada 
con el haber anual de siete mil pe
setas, se nombra a don Eusebio 

¡ Casanelles I b a r z .  entendiéndose 
I conferido este ascenso con fecha 
dos (¡le abril de mil novecientos 
treinta y nueve.

Para cubrir la. vacante producida 
por jubilación del Inspector Gene

ral don Manuel Cabcdo Ballester el 
día siete de junio de mil novecien
tos treinta y nueve, dotada con el 
haber anual de quince mil pesetas, 
se nombra a don Miguel Otamendi 
Machimbarrena, que por encon
trarse y continuar en situación de 
excedencia ascenderá don José Mo
nillo Faríán. *

La vacante del señor Morillo la 
cubrirá don José María Morán 
García.

La vacante del señor Morán se 
cubrirá reingresando a don Juan  
del Castillo Díaz, que se encuentra 
en situación de excedencia, en ten
diéndose conferidos .estos ascensos 
con antigüedad ‘de ocho de junio 
de mil novecientos treinta y nueve.

Para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento del Ingeniero Je 
fe de segunda clase don Francisco 
de las Cuevas Rey el día trece de 

' agosto de mil novecientos tre in ta  y 
¡ nueve, dotada con el haber anual 
; de once mil pesetas, se nombra a 
: don Eduardo Garbayo Ribot.

La vacante del señor Garbayo 
I la cubrirá don Sixto Ocampo Re

dondo.
La vacante del señor Ocampo la 

cubrirá don Angel Faura Bordas.
| La vacante del señor Faura  la 
j cubrirá don Manuel Méndez de VI- 
I go, entendiéndose conferidos estos 
1 ascensos con antigüedad de cator
ce de agosto de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.

Para cubrir la vacante produ
cida por fallecimiento del Ingenie
ro Jefe de primera clase don Pe
dro Hacar Solaum, dotada con el 
haber abual de doce mil pesetas, 
se nombra a don Rogelio Martínez 
Tejero.

La vacante del señor Martínez 
Tejero la cubrirá don Antonio Ro- 

: driguez Guerra, que por encontrar
se y continuar en situación de ex
cedencia ascenderá don José A. de 

' Artigas Sanz, que por encontrarse 
y continuar en situación dé exce- 

I dencia ascenderá don Marianp de 
I las Peñas Mesqui. 
j La vacante del señor Peñas la 
| cubrirá don Antonio de Salas y de 
' Milans.
i  La vacante del señor Salas la 

cubrirá don Rafael Manera Rovira.
La vacante del señor Manera la 

¡ cubrirá don José A. Pons Comas,
I entendiéndose conferidos estos as
censos  con antigüedad de primero
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de diciembre de mil novecientos 
t r e in ta  y nueve.

P a ra  cubrir la vacante  producida 
por haber  pasado a la situación de 
excedencia vo lun taria  el Ingeniero  
prim ero don Miguel G arcía  Varo 
el día trece de noviembre de mil 
novecientos t r e in ta  y nueve, d o ta 
da con el habe r  anua l de ocho mil 
pesetas, se nom bra  a don Luis Be- 
raza, que por encon trarse  y con
t in u a r  en s ituación de excedencia 
ascenderá  don Celedonio J. Pueyo 
Ledesma. /

La vacan te  del señor Pueyo la 
cubrirá  don Isidoro Vicente Maza- 
riegos, entendiéndose conferidos 
estos ascensos con la an tigüedad  
de primero de diciembre de mil n o 
vecientos t r e in ta  y nueve.

L o ‘digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director General de I n 
dustr ia .  .

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección G eneral de Montes, 
Caza y Pesca fljuvial

I n s t r u c c io n e s  v a r a  la a p l i c a c ió n  d e  
' la  L e y  de  13 d e  s e p t i e m b r e

d e  1939.

A fin, de d a r  cum plimiento  a lo 
dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de 13 de septiem bre de 1939, 
que regula los aprovecham ientos y 
adm inis trac ión  de las f in ta s  fo_. 
réstales p rivadas y m ontes públi
cos de la zona liberada, esta Di
rección General formula las s i
guientes Instrucciones, que han s i
do redactadas, en cuanto se refie
re a la en trega  de los m ontes de 
p rop iedad  par t icu la r  intervenidos 
por la J u n ta  Superior  A dm in is tra 
tiva de Responsabilidades Políti
cas. de acuerdo con las norm as que 
ésta h a  dado  el día 11 de diciem
bre a los Tribunales  Regionales de 
ella dependientes para el cum pli
miento del expresado mandato:

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Prim era .—En todos los móntes : 
i  catalogados como de utilidad pú- i 
, blica, .cuyos aprovecham ientos fue- ■ 
; ron rem atados  con an ter io r idad  al i 
! 18 de julio, de 1936 por plazo aun i 
¡ no finalizado, con t inuarán  expío- : 
i tándose por los mismos rem a tan -  ! 
I tes, si no estuviesen incursos en • 
¡ responsabilidad política, debiendo, : 
i en todo caso, prac ticarse  por el . 
I Distrito forestal la revisión del in- ! 
I ventarlo  de existencias, a fin de ¡ 
i  reducir  la posibilidad fijada en el 
; proyecto según el resultado que ¡
¡ arro je d icha revisión, o concretar  ¡
; el superáv it  a los efectos de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 4.° de la Ley.

Al expresado efecto, los Serví- !
: cios forestales fo rm ularán  los co
rrespondientes presupuestos, q u e  :

, se rán  sufragados con cargo al ge
neral de Gastos del Estado. 1

Segunda.—Eú averiguación d e : 
ios fallos judiciales recaídos en. las i 
causas seguidas con tra  los rem a ,  j 
ta n te s  por su actuación contraria  I 
al Movimiento «Racional, las Je fa -  : 
tu ras  de los Distritos forestales ofi- i 
c ia rán  a los Tribunales Regionales ' 
de Responsabilidades Políticas, al : 
objeto de proceder a la anulación 
de los contra tos  que la Ley de- ¡ 
te rm ina  p a ra  aquellos rem a tan te s  ! 
que hubiesen sido condenados. ¡

Tercera .—Las J e fa tu ra s  form u- i 
la rán  propuestas  de rescisión de ,  
contra tos  en los casos en que éstos ' 
hubiesen sido autorizados por .la I 

¡ Dirección general de Montes, de- ;
: cretando, por su cuenta, la anu la .  ¡ 
ción de los formulados por las m is 
mas y promoviendo igualm ente  la 
caducidad de los que fueron con
certados por las entidades m u n i
cipales a quienes corresponderá su ¡ 
resolución, dando cuen ta  a esta | 
Dirección General y a la In spec-I  
ción Regional correspondiente de 
cuantos  contra tos  hay a n  sido a n u 

dados con expresión del volumen de 
los aprovecham ientos pendientes 
de ejecución, que, sin  pérdida de ¡ 
tiempo, será propuesta su enaje
nación, m ediante subasta, por los 
años qué resten  has ta  la finaliza- i. 
ción del contrato. !

C uarta .—A los fines de in terven- i 
ción por la Administración foros- ; 
ta l  del Estado en aquellas explo
taciones llevadas por rem a tan tes  
que es tán  sujetos a procedimiento 

¡por su actuación política, ésta que- ¡
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dará  reducida a la que ya por el 
ca rác te r  de m onte  público del pre
dio venía aquélla desempeñando en 
el aspecto técnico, pudiendo fisca
lizar los ingresos y pagos que rea
lice- el r em a tan te  en relación con 
la explotación, lo que podrá servir 
de garan tía ,  ya que los aprovecha
mientos h a n  de es tar  sujetos a un 
plan  previamente aprobado, al In 
te rventor  m ercanti l  nombrado por 
el Juzgado, en relación con las 
can tidades que pudieran  solicitar 
el r e m a ta n te  p a ra  el desarrollo del 
negocio. '

Q uinta .—Tomando como base los 
estudios de revisión dispuestos por 
la Instrucc ión  primera, se redac
ta rá n  las correspondientes pro
puestas, que se rán  sometidas a la 
aprobación de las Inspecciones Re
gionales pa ra  subastar,  con carác
ter extraordinario, todos los pro
ductos que no hubiesen sido cor
tados du ran te  el dominio rojo, de 
los cortados y que no hayan  sido 
extraídos de los montes públicos, 
así como de los que se hubiesen he
cho cargo" la Administración Fo
restal; las Je fa tu ras  promoverán 
los t rám ites  oportunos para  su in
m ed ia ta  ena jenac ión mediante su
basta. No obstante lo expuesto, se 
prescindirá  de las formalidades de 
las subastas  en los casos %ue la 
Ley determina.

Sexta .—Los Ingenieros' Jefes de 
los Distritos forestales solicitarán 
de los respectivos Tribunales Re
gionales relaciones de los predios 
de carác ter  forestal que hayan  pa
sado a ser propiedad del Estado 
por virtud de resolución definitiva 
y de los afectados judicialmente 
que estén pendientes de la opor
tu n a  resolución. En las segundas 
de las expresadas relaciones, y a 
los efectos de la Instrucción si
guiente, deberán consignarse la si
tuación de la finca con expresión 
de la provincia y térm ino en que 
radique, así como la circunstancia 
de si la explotación a que se" ha-' 
liaba la mismo sometida ha  sido 
o no in te r ru m p id a  como conse
cuencia del expediente de respon
sabilidad instruido contra  el pro
pietario.

S éptim a.—Una .vez recibida la re
lación de los predios 'retenidos iu- 
d icialmente has ta  la resolución de 
los expedientes de responsabilida
des, las Je fa tu ra s  de los Servicios 
provinciales formularán propues-
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tas razonadas a la Dirección G e
neral en relación con los montes 
cuyas explotaciones hubiesen sido 
suspendidas por la causa antes ci
tada, y que a su juicio revistan Im 
portancia en el orden económico 
y social para  proseguirlas, en a r 
monía con el espíritu de la Ley, 
informando sobre la forma en que 
convendría realizarlas, bien por ad 
m inistración directa, concurso o 
subasta.

La Dirección General acordará  
las explotaciones que h ay a n  de 
continuarse, así como la forma en 
que las mismas se realicén.

Octava.—En los casos en que la 
Administración foresta l actúe en 
las explotaciones de las fincas ex
presadas, deberá la J e fa tu ra  del 
Distrito solicitar  del Tribunal Re
gional correspondiente que, por el 1 
funcionario judicial que designe, ! 
le ponga en posesión de la expío- ¡ 
tación, con el único y exclusivo ob_ ; 
jeto de proseguirlas, y como tales ¡ 
fincas, h ab rá n  de perm anecer  re- | 
tenidas judicialmente, se llevará la ¡ 
gestión adm in is tra t iva  en la for
ma que el Juzgado determine, con- ¡ 
tábilizandó por separado las ex- : 
plotaciones, aun  cuando recayesen 
en el mismo Servicio varias de és
tas, y p resen tando  just ificantes de 
los gastos e ingresos que se rea li
cen al hac e r  en trega a los Ju z 
gados especiales respectivos de los 
saldos resultantes.

Novena.—L o s  montes públicos 
que en virtud de la Ley pasen a 
formar par te  del Patr im onio  del 
Estado y que fueran  explotados 
con arreglo a Proyectos de Orde
nación, se rán  objeto de una revi
sión inm edia ta  p a ra  acomodar las 
futuras propuestas, que serán  re 
cogidas en los planes anuales co
rrespondientes a los resultados ob
tenidos en aquélla,

Décima.—P ara  la formación de 
las propuestas contenidas en los 
Planc-s anuales referentes  a los 
aprovechamientos y funcionam ien
to d e instalaciones industria les 
anejas a m ontes de propiedad par
ticular de los que se haga  cargo 
la Administración forestal,  y que 
hubieran sido adjudicados m ed ian 
te contrato, se tend rán  en C uenta  
los que se hallen ac tua lm en te  en 
vigor. Cuando las explotaciones se 
realicen d irec tam ente  por el p ro 
pietario se p rac t ica rá  un ligero, 
aforo de existencias para acorno-

: dar  a él la cuantía  del aprovecha.
1 miento, a no ser que por la esca- 
! sa superficie de la finca sirva de 
i base p a ra  su determ inación los da- 
i tos de aprovecham iento  que figu- 
¡ ren  en 1¿ declaración ju rada .
I Undécima.—Cuando el fallo re 

caído en* el expediente suponga la 
pérdida de los bienes del in te re 
sado, entre  los cuales existan mon_

, tes o fincas forestales que en vir- 
| tud  del artículo 6.° de la Ley pa-  
i s a rá n  au tom áticam en te  a form ar 
i  p a r te  del Patr im onio  forestal del 
i  Estado, la Je fa tu ra  Superior Ad- 
¡ m in is tra tiva  evitará la venta de 
¡-estos bienes, o rdenando  se efectúe 
¡su en trega inm edia ta  a la J e fa 
tu ra  del Distrito forestal corres
pondiente1 a la provincia en que di
chos montes o fincas estuviesen 
enclavados.

Los Jefes d a rán  cuen ta  de estas 
entregas a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca fluvial, la 
que dispondrá su pase al P a tr im o 
nio forestal,  quien efectuará  la 
inscripción a su favor e incoará 
el expediente de inclusión en el 
Catálogo de los de Utilidad p ú 
blica.

] Duodécima.—Estando aprobados 
¡ pa ra  el presente año forestal los 
¡ Planes d e  aprovecham iento  co-<
| rrespond ien te .en  los montes públi- 
¡ eos, ta n  pronto pasen los de pro- 
' piedad par t icu lar  afectados por la 
: Ley a depender de la A dm in is tra 

ción Forestal del Estado, las J e fa 
tu ra s  de los Distritos form ularán  
p ara  el vigente año los relativos a 
aquellos predios.

Técim atercera .—P ara  la adjudi-  
; cación de las explotaciones fores- 
: tales a que afecta la Ley, se ex- 
: c ep tua rán  de las formalidades de 
I subas ta  o concurso, adem ás de las 

que se realicen d irec tam ente  por 
í la Administración forestal,  las que 
! se ejecutasen en virtud de con tra -  
| tos que, por ofrecer garan tía ,  ha -  
! ya. que considerar ac tua lm ente  en 

vigor.
D écim acuarta .—En l o s  planes 

anuales de aprovecham iento, que ¡ 
se fo rm ularán  por separado  p a ra  ¡ 
cada uno de los m ontes  de que se i 
'naga cargo la Administración, figu- ¡ 
r a r á n  * el capítulo correspondiente 
a mejoras, incluyéndose en éste y 
p ara  aquellos montes cuya explo
tación se efectúe por Adm inis tra-  j 
ción, el presupuesto necesario pa-  ¡ 
ra los gastos de gestión, que se 1

I su f ra g a rán  con cargo a las ren tas  
! de los mismos.
¡ Décimaquinta. En los casos en 
: que el 10 por 100 del importe de 
! la ren ta  del m onte no fuera sufi- 
' cíente p ara  sa t is facer  los gastos 
I de Administre:-;. \  se form ularán  
propuestas razonadas  o indepen
dientes del Plan, que se elevará a 

¡ la Dirección Genera l de Montes a 
1 los efectos de la formación del 
¡ oportuno expediente p a ra  su apro- 
i bación por el Ministerio de Ha- 
' cienda, conforme a lo prevenido en 
: la Ley.

Décimasexta.—Para  la de term i
nación de las can tidades que se 
hayan  de invertir  en las m ejoras  
de estos montes hab rá  que dedu
cir de su renta, además de los gas
tos originados- por la explotación, 
los correero" "en tes  a, censos, h i 
potecas y demás cargos legales que 
puedan tener  laTs a ludidas fincas.

Décim asentí m a.--En  l o s  expe
dientes que se incoen para  clasi
ficación. de las fincas de dudosa n a 
turaleza, en sus diversos aspectos 
agrícola o forestal,  em itirán  infor- 

, mes !'•: Servicios provinciales Agro- 
. nómicos y de Montes, que se rán  

remitidos, en unión del expedien
te, al Ministerio de Agricultura 

. p a ra  su resolución, 
i ^  x'im "octava.—U na vez recibi- 
¡ da la relación p r im era  de los m o n 
tes que h ay a n  pasado a ser  p ro 
piedad del Estado, a que se r e 
fiere la Instrucc ión séptima, la J e 
fa tu ra  del Distrito se pondrá  de 
acuerdo con el T r ibunal-R eg iona l  
correspondiente p a ra  que con la 

; mayor urgencia y m ed ian te  otor- 
¡ gam iento del ac ta  oportuna, en la 
forma prevista  en el artículo t r a n 
sitorio de la Ley, se formalice la 
en trega  de dichos bienes y e lem en
tos de explotación, así como los 

. fondos y documentación corres
pondiente.

Décimanovena.—L o s  Ingenieros 
Jefes de los Distritos forestales 
publicarán  estas Instrucc iones en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias respectivas p a ra  conoci
miento de los interesados.

Madrid, 12 de enero de 1940.—El 
Director general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.- F lorentino Az- 
peitia.
limes. Eres. Inspectores generales

de Montes e Ingenieros Jefes de
los Distritos Forestales y Divi
siones HldrológlccHForestaleSw
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría

R ein tegrando  al servicio activo  
a don Juan  del Castillo , In g en ie 
ro Industr ia l excedente ."

linio. S r .: Vista la instancia  ele
vada a este-M inisterio por el In 
geniero Industria l excedente don 
Ju an  del Castillo y Díaz, so licitan
do el reingreso en el servicio ac
tivo dentro del Cuerpo de Inge
nieros Industriales dependiente de 
este D epartam ento;

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria,

Y teniendo en cuenta, de tin la 
do, que concurren las c ircunstan
cias exigidas en el artículo 75 del 

-Reglamento, y de otro, que en el 
Escalafón últim am ente publicado 
fe  reconocían indebidam ente los 
cinco años, un mes, y dos días que 
sirvió como Auxiliar de la  Escue
la Central el señor del Castillo.

Esta Subsecretaría, de ^cuerdo 
con la propuesta d e l . Consejo de 
Industria , ha resuelto re in tegrar 
al servicio ‘activo a don Juan  del 
Castillo, ocupando número en su 
Escalafón inm ediatam ente delante 
de don Rafael Sánchez de León 
Monforte, en la categoría de In 
genieros Jefes de tercera clase, con 
antigüedad en ésta de tres años 
y once jneses y total- cii el Cuerpo 
de veintitrés años, nueve meses y 
cinco días, referida esta situación 
al 31 de diciembre de 1935.

Lo digo a V I. p ara  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario  de Industria , Ignacio Muñoz 
Rojas.

limo. Sr. Dlréctorx General de In 
dustria.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

1 ---
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Superior y Media.
Circular a los Rectorados sobre de

rechos de traslados y certi f ica
ciones expedidos por los In s t i 
tutos.

limos. S res.: Consultado por. di
ferentes Institu tos de Enseñanza 
Media la form a en que ha  de in 
terpretarse la Orden de 26 de oc
tubre de 19*38, y existiendo erró
neos criterios de aplicación en lo 
referente a traslados de expedien
tes de unos a otros Centrps.

Esta Dirección G eneral se ha 
servido aclarar las consultas en el 
sentido de que, con arreglo al apar
tado c) de la citada disposición, 
devengarán todos los traslados que 
se realicen en cualquier época del 
año cinco pesetas . en metálico y 
quince en papel de pagos al Es
tado, m anteniéndose las e x e c c io 
nes en que aquéllos deban ser con
siderados «de oficio».

Los derechos de nueve . pesetas 
setenta y cinco céntimos, in teg ra
dos por úna póliza de tres pesetas, 
otra de una peseta cincuenta cén
timos, un tim bre móvil de veinti
cinco céntimos y cinco pesetas en 
metálico, sólo son aplicables a los 
casos en que, a petición de los in 
teresados, se expiden certificacio
nes de estudios,- cualquiera que 
fuere su naturaleza, extensión y 
destino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Centros de En
señanza Media de ese distrito uni
versitario y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de enero de 1940.—El 

Director general, José Pem artín.

limos. Sres. Rectores de los Dis
tritos Universitarios.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
A dm itiendo  al servicio del Estado,  

sin imposición de sanción, a los 
Auxiliares de Obras Publicas que 
se citan.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último 
p ara  depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser

Ó 17 e n e r o  1940

vada con relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal adm inistrativo,

Este M inisterio ha dispuesto la 
admisión, sin  imposición de san
ción, al servicio del Estado de don 
Vicente Soler Montero, Auxiliar 
segundo, del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas de 
este D epartam ento, con destino a 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Ciudad Real y derecho a percibir 
el to ta l de los haberes con arreglo 
a su cargo.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para  su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Instruido a don José Fernández 
Cediel, Auxiliar tercero del Cuer
po, a , extinguir, de Auxiliares de 
Óbras Públicas, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, en virtud de lo dispuesto 
por Orden de 24 de octubre últi
mo, '

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado, de don José Fernández. 
Cediel, con destino al Negociado de 
Seguros y Accidentes del Trabajo 
(Sección C entral).

Lo que, de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. para  su conocimiento y efec
tos; debiendo abonarse ál interesa
do el total de sus haberes a partir 
de esta fecha y*el 50 por 100 que 
se le ha deducido durante el pe- • 
fiodo de tram itación del expedien
te  formal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de lá Sección Central de 

sste Ministerio.


